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Urnas. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Direct.or general de Caneas y Tclecomunícnción.

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a VV _11, muchos años "
Madrid. 14 de mayo de 19n.~p, D \d Subsecrelario .Juan

Rovira Tarazana. .

ORDEN de 14 dI! mayo de 197:3 sobre emisión y
puesta. en circulación de la seri.e de sellos de Correo
«Xl Congreso de la Comisión Internacional de Gran
des Presas Madrid, 1973".
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Demarcación de Ifocirmdo de Almi<ria

AJmeria - Oficina central, avenida Ceneralísimo, -¡:L d ia que
se asigna el número de identifi 'ación 04-11-Q1.

Almeria. ·,Oficina subcentra1. avenida del Generali!Simo, 13,
a la ::¡ue se asigna el número de identificación 04-11-02

Almeria.-Oficina numero 1 ,a~te del Muelle, 70, el la que
se asigna el número de idenlificación 04-11-03.

Almeria,-Oficina urbana nÚfllNO 2, plaza del 1'I.10n ti'. 14, 8.- la
que se asigna el número de identificación 04-11-04.

Almeria_-Oficina urbana número ~~, avenida Vivar lúllez. 58,
a la que se asigna el número de identificación 04-11-·0:).

AJmeriu,----Oficina urbana numero 4, Altamíra. 25 a la qlle se
asigna el número de identificacion 04-11-06.

Almeria_-Oficina urbana r.úmero 5. Velázquez. ti a la que
se asigna el número de ídentificación 04-1107.

Almeria -Oficina urbana lli.m18rO ¡¡, carretera de Gra
nada, 100, a la que se asígna el OlEnero de identificación 04-lJ-0B.

Almeria_--Ofícina urbana número 7, carretera de Nijar, sin
número. a ia que se asigna el numero de identificación 04-11-09

Almeria.--Oficina urbana número 8, Real, ;~S. a la que se
a~¡gna el numero de identificacüm 04-1110.

Almeria.-Oficina urbana n.úmero 9, Santa Rosa, 24. a la
que se asigna el numero de :dentificación 04-11~11.

Almeria.-Oficina urbat1a número "JO, Lanía de PesnlClores,
local. 40, a ta que se asígna el nun'ero de identificación 04-1112

Ahla.·--Oficina, Juan Padilla, 'r¡ a la que se asigna el número
de identificación 04-11- B.

Adra.-,-Ofícina. Natalio Rivns, 68 fl 1ft que se asigna el nú
mero de identificación 04-11-H.

Albanchez_-Oficin8. Playa, sm numero H In que é>e aé;Jgna
el número de identificación 04·11-15

AlboloduY.-Oficina, GeneralisilllO,
número de ·identificación 04-J1-1'),

Albox,---Ofícina, plaza Nueva. ;iin número, a la que se asigna
el número de identifícación 04-11-J7

Alhama de Almeria -·Oficina Mediccs 2, a Id que Sf' dsigna
el número de identificación 04-11-1i:l

Antas ---Oficina. Generalísimo, ",ir-. número. <el la QlW A' :ts¡gna
el númer(¡ de identificación 04 11 19

Arbokas_---Oficina, plaza dr~1 Caudillo, sin número, a la que
se asigna el número de ídel1tJlicación 0411-20.

Balerma_-Ofícina Real, sm m:mcm ,1, la que se i'lsigna el
número de identificación ü-'J-112J

Benahadux,-Oficina, plnza d<:': C,udillo,
el número de identificación 04·11?2

Bet'"ja.--Oficina. Carcía Olmo 1
mero de identificación 04--11-23.

Canjáyar,--Ofidna, plaza de) Generalisimo, 10 a la que se
asigna el numero de identífici:l.ci m 04 11-24.

Cantoria.~--Oficina, carreterH de Almeria. sin número, a la
que se asigna el número de, identificación 04-J1-25

Carboneras.-Oficina, Calvo SdeJo, sin número n la que
se asigna 01 número de ideniifi:-acián 04-11-26.

Cuevas del Almanzora,--Oficina, San Joaquín, sin numero a
la que se asigna el número de id"",fificaciún 0411-27

ChjriveL-Oficina. Calvo Sotolo, 2. a la que se "signa el
número de identificación 04· J J·2",

Dalías.··",Oíicina, Iglesia, l, a !a qUQ se asign8 el numero de
identificución O4-J 1- 29.

El Ejido.-Oficina, CaJTel.Ua de
asigna el número de identificación

Fines.-Oficina, José Antonio, 7
mero de identificación 04-11-3]

Fiñana.·-Oficina. Acosta. 1
de identificación 04··]1-32.

Gador.-""Oficina, plaz.a del Ge'-len'_fli>iimo 1 [.\ la que !Se asigna
el número de identificación OJ Jl-;!:l

Garrucha.--Oficina, José Antonio, 2. a la que se }lsigna el nú
mero de identificación Q4·lJ-:H.

Gergal.--Oficina. Seba.-<;tián pi:rf'/ (H a la que se él'iigna el
número do identificación 04-1l-:lS

HuércalOvcra.-Oficina, plaza del Caudillo, sin numnro. a la
que se asigna el númeró de idenlilkución 04·11-86.

Laujar ·--Ofi.cina. Villues!Jesa, :l. H la que se ufiii;nil el Ilú

mel'o do identificación 04--.\1-37.
Lubrin,--~Oficina, ,lose Antoni'l lB El la que fif) ¡-j.ó,:gn", el IHI

mero de identificación 04-1 [·38,
Macael. --Oficina. Genendisi¡n'l, 1:2 a la (¡Uf' ';e },slgna el nu

mero de identificac.ión 04·11<\9
Mojácar_-·-Oficina, plaza José Antonio, sin número_ a la que

se asigna el número de identilJcación 04-11'40.
Nacimieoto.-Oficina, Secrelo, ¿ ,~ la qlW se asigna el nú

mero de identificación 04-11-4J.
Níjar.--Oficina, Nueva, sin número a la. que se asigna el nu·

mero de identificación 04-11·42_
Ohanes_-Oricina. Obispo D, Ventaja, 12, a la que se aSJgna

el número de identificación 04··d~43.

Olula del Río,-Oficlna. General Mola. sin número, a la que
se asigna el número de identificación M-ll-H.

Oria.-Oficina, José Antonio. 6. a la que se asigna 01 número
de identificación (}4-11-45.

PaduJes.-Oficina, Generalísimo, 6
número de identificación 04-11-46.

Palomares_-Oficina, Bombardas, 64
número de identificación 04-1l~47.

HACIENDADEMINISTERIO

Art. 3.° El referido sello Sl' pondra a ia venta \' circulación
el dia 9 de junio próximo, y podrá ser uU Iizado i,ara el fran
queo hasta su total agotamiento.

Art, 4." De dichos valores q uedarán n~servadas en la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre 1.200 unidades. a dispo
sición de la Dirección General de Correos y Telecomunicación
al efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo que
respecta a las obligaciones derivadas de la Unión Postal Uni·
versal como las necesidades del intercamhio oficiala al mismo
intercambio, cuando las circunstancias lo aconseíen o a juicio de
dicha Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Correos
y Telecomunicación será verificada mediante petición de dicho
Centro. relacionada y justificada debidamente. -

Otras 1.200 unidades de cada valor senin reservadas a la
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre para atenciones de in~

tercambios con los Organismos emisores de otros paises. pro
paganda nacional e internacional filatélica e integración en los
fondos filatélicos del Museo de dicha. Fábrica.. {

Art 5." Por la Fábrica. Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la destrucción de planchas, pruebas, etc una vez
realizada la emisión, levantándose la correspondiente acta

Art, 6." Siendo el Estado el único beneñciario de los valo
res filatélicos que se desprenden de SUb signos de franqueo,
se considerará incurso en la Ley de Contrabando v Defrauda
ción la reimpresión, reproducción y mixtiticación' de dichos
signos de franqueo por el período cuya vigencia se acuerda,
como en su caducidad por supervivencia filatélic8 siendo per
seguidas tales acciones por los medios correspondientes,

RESOLUCION de la Dimcción General del Tesoro
y Presupuestos por la que se c(lncede antorizacíón
número .198 al Monte (te Pietiar' y Caja de Ahorros
de AlmBria para la apertura de eLlenta:> restrin
gidas de recaudaciÓln de tributo;; en los estableci
mientas qUe se indican.

Valor: Ocho pesetas; estampado en huccogrubado policolor
y tirada de 10.000.000 de efectos. El motivo ilustrativo del sello
estara integrado por la representación de la gran presa de
Iznajar, sita sobre el río Genil, en la divisoria de las provincias
de Córdoba y Má,laga, incluyendo también el emblema de la
referida Comisü:m Internacional.

Visto el escrito formulado por el Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Almeria., solicitando autorización para establecer
el servicio de cuentas re&tringidas de recaudación de tributos,

Est~ Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
el aTtIculo 87 del Reglamento General de Recaudación, de 14 de
nOVIembre de 1968. y la regla 43 de la Instrucción General
de R;ecaudaciót;t y Contabilidad, de 24 de julio de 1969, acuerda
conSIderar a dIcha Entidad como colaboradora del Tesoro en la
gestión recauda.toria, a cuyo efecto se le autoriza para la apertu
ra de cuentas tltuladas ..Tesoro Público-Cuenta,restringida de la
Delegac~ón de Hacienda para la recaudación de tributos.. , en los
e~tableclmientosque se indican, pI que deberá ajustar su actua
CIón a laó disposiciones vigentes y a las que en lo sucesivo
se dicten sobre esta materia.

nmos. Sres.: En el próximo mes de .iunio tendrá lugar en
Madrid la celebración del XI Congreso de la Comisión Inter
nacional de Grandes Presas. La trascendencia del referido Con
greso y la destacada labor que ha de corresponder a España,
Cuya técnica en materia de tales realizaciones hidráulicas la
coloca en uno de los primeros puestos de Europa, ha movido
a este Ministerio, a propuesta de la Comisión de Programfición
de Emisiones Filatél ¡cas, a disponer lo siguiente

Artículo 1.'" Por -la Fabrica Nacional do Moneda v Timbre
se procederá a la elaboración de una serie especial -de sellos
de Correo conmemoratíva de la celebración en España del
Xl Congreso de la Comisión Internacional de Grandes Presas.

Art. 2." La referida emisión constarú de un solo efecto con
las características siguientes:


